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ETICA PAIDOLOGICA
(para Citar correctamente este material:
)


Paidología es la disciplina que estudia al niño en todas sus dimensiones y aspectos.

Niño es  “todo ser humano menor de 18 años” tal como lo proclama el Art.1 de la Convención sobre Derechos del Niño adoptada por las Naciones Unidas en 1989
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Etica paidológica es la rama de la bioética que argumenta sobre lo correcto en el trato que ha de darse a los niños por parte de la sociedad, sus progenitores, tutores o el personal de la salud, a fin de que logren un desarrollo armónico en todas sus dimensiones de persona humana.
En este capítulo no nos ocuparemos de aquellos dilemas éticos que se suscitan cuando el menor está abocado al fin de su vida (eutanasia infantil) ya que ese tema ha sido tratado en nuestro libro dedicado a la Bioética del fin de la vida
.
No abordaremos la ética de la investigación con niños, que será tratado en otro capítulo del presente volumen.
Tampoco incluimos aquí ninguna reflexión sobre los problemas éticos de la responsabilidad paterna en la educación infantil, porque eso excedería la temática bioética.

En consecuencia, nuestra perspectiva está dirigida especialmente a iluminar la responsabilidad de los profesionales de la salud, cuando se trata de la asistencia de los menores de edad.
I. ETICA DE LA PROTECCION BENEVOLENTE AL MENOR

La ética paidológica se justifica como la aplicación a un grupo determinado (los menores de 18 años) del deber ético que tienen todos los seres humanos de respetar a toda persona como fin, nunca como medio.

Cuando existe un grupo social vulnerable, es decir, que no ha accedido al pleno ejercicio de sus derechos y autonomía como personas, o que nunca podrá hacerlo por imposibilidad física o psíquica, la sociedad delega en individuos e instituciones, el deber de gestionar su protección.

En el caso de los niños,  esa delegación normalmente recae en los padres. No obstante, tal encomienda puede asignarse a otras personas o instituciones si hay razones para hacerlo.
1.1. Derecho de los padres al cuidado de sus hijos

 La llamada patria potestad se fundamentó, en su origen, en el interés de los varones adultos de “poseer” derecho sobre sus “propiedades”; entre ellas, su prole
.  Naturalmente, la evolución de la reflexión ética –en la cual ha jugado un papel fundamental el Cristianismo que siempre ha insistido que los hijos no son “propiedad” de los padres sino creaturas de Dios- ha llevado a que la patria potestad se entienda como un poder de cuidado o protectorado de parte de los padres hacia sus hijos.

En este sentido, la patria potestad –tal como la conciben las éticas personalistas- se entiende como el deber de protección benevolente de los padres hasta el desarrollo de la autonomía plena de sus hijos. En consecuencia, debemos entender el paternalismo (débil) como la justificación de que los padres puedan tomar decisiones en el nombre de sus hijos, en la medida que estos todavía no tienen autonomía para gestionar sus vidas.

Al respecto, la Convención sobre Derechos del Niño de las Naciones Unidas, antes citada, dice en el Art.18.

“1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. “

¿En qué casos ambos padres pierden el derecho-deber de educar a sus hijos y pueden ser obligados a ceder la protección del hijo a otros cuidadores?


La Convención sobre Derechos del Niño en el Art. 9 dice al respecto: 

“Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño”. 


Circunstancia particularmente problemática se plantea cuando los padres se oponen a cualquier intervención médica o quirúrgica necesaria para la salud o vida de su hijo.  Recordemos aquel niño Down –baby Doe- de los Estados Unidos que tenía atresia esofágica y sus padres se opusieron a la operación -abocándolo a la muerte- porque no querían hacerse cargo de un discapacitado.

También pueden suscitarse problemas éticos importantes cuando se trata de madres que se drogan y ponen en riesgo la vida del feto causando el síndrome de abstinencia en el recién nacido; o también, padres que tienen métodos educativos incompatibles con la dignidad del niño


En el extremo opuesto, podríamos plantear la situación de “exceso” de cuidado o celo protector del hijo.  ¿hasta qué punto se justifica que el profesional de la salud complazca a los padres respecto al ocultamiento de ciertas informaciones médicas concernientes a su hijo? (por ej. El niño tiene una distrofia muscular progresiva y sus padres no se lo quieren decir).

¿Cómo proceder en caso que los padres deseen aplicar determinadas intervenciones médicas o quirúrgicas porque las consideran deseables en el “mejor interés de su hijo”?

 Por ejemplo:

¿Se justifica,  acceder al pedido de unos padres que solicitan al médico que indique hormonas de crecimiento a un niño que está en el límite más bajo del rango normal de crecimiento,  porque no quieren tener un hijo de baja estatura? 

¿Qué hacer cuando los padres quieren desarrollar “a la fuerza” determinadas habilidades deportivas o artísticas en un niño y lo someten a un régimen férreo de disciplina que el niño soporta  a costa de una enorme tensión psíquica y física?  ¿Cómo evaluar el límite éticamente aceptable en estos casos?


Entre los argumentos más frecuentes que se plantean cuando se trata de defender el derecho de los padres a decidir por sus hijos es que los menores deciden conductas que se arrepentirán cuando sean adultos.


En principio, este argumento tiene peso. Sin embargo, también es evidente que los menores toman decisiones con gran repercusión en el futuro de sus vidas mucho antes de llegar a la mayoría de edad. Pensemos en los deportistas de élite, los músicos, o los artistas, que desde muy pequeños van decidiendo cultivar una habilidad -y persisten en ella- adecuando el resto de sus tiempos y conductas en función de sus opciones “infantiles”.  Sería absurdo pensar que  no hay que permitir que un niño se centre en los deportes de élite, en la música o en el arte, porque no se sabe si al llegar a adulto va a persistir en tal decisión. 


En los casos antes mencionados, se trata de la aceptación de decisiones infantiles destinadas a desarrollar aspectos de sí mismos que no cercenan otras facetas esenciales de su personalidad. Por el contrario, si la decisión de un niño por dedicarse a la música o al deporte, implicara abandonar la escuela, tal decisión sería considerada para su desarrollo; y, consiguientemente, éticamente inaceptable. En el mismo sentido, cabría que se valoraran como éticamente inaceptables ciertas decisiones infantiles que puedan atentar contra su salud física o emocional a largo plazo como podría ser la tolerancia de la anorexia nerviosa o las adicciones a conductas perjudiciales.

Otras de las dificultades éticas en paidología  se relacionan con el deseo paterno de vulnerar la intimidad de su hijos, en contra de la voluntad de éstos. Las preguntas que pueden surgir en este sentido son: ¿Qué responder a los padres cuando exigen que el personal de la salud revele ciertos datos relacionados con la salud del menor, que su propio hijo se niega a revelar?  ¿Cuál es el límite de la confidencialidad?  ¿Qué tipo de información revelada por el menor al terapeuta tienen derecho a saber los padres? ¿Es posible establecer algún tipo de criterio al respecto?


Creemos que el imperativo ético de confidencialidad que tiene todo profesional con sus pacientes -de forma análoga a lo que ya planteamos para el caso de sujetos adultos- está vinculado primariamente al derecho del menor a disponer -según su voluntad- de un conjunto de informaciones íntimas sobre sí mismo; y es al menor a quien se debe respeto. Por consiguiente, el derecho de los padres sobre esos datos no es omnímodo y la patria potestad no les autoriza a forzar –de forma arbitraria- la apertura de la interioridad del menor en contra de su voluntad. Si así lo aceptáramos estaríamos concibiendo que la relación paterno-filial pueda basarse en la completa manipulación de la persona del menor de edad. En consecuencia, el profesional de la salud no puede prestarse a ser un instrumento de injerencia injustificada en el ámbito de intimidad que el menor quiere guardar como propia y que le es merecida. En ese sentido es sumamente conveniente que estos asuntos puedan hablarse de forma abierta y directa con las partes involucradas cuando se da inicio a la relación. Si es conveniente o no -en esa oportunidad- que exista un consentimiento expreso y escrito al respecto, es un asunto que valdría la pena valorar en cada ocasión.


Sin embargo, supuesto lo anterior, pensamos que es justificable la ruptura del deber de confidencialidad, en contra de los deseos del menor y a favor del de los padres, en los siguientes casos: 
1. cuando el estado psicológico del menor puede poner en riesgo su propia vida o la de terceros  (incluyendo un embarazo en curso),
2. cuando hay riesgo importante de que el menor cause daños materiales a terceros, 
3. cuando, de no informar a los padres de determinados datos, el proceso terapéutico del menor se vea afectado clara y profundamente; o su maduración y desarrollo afectivo resulte muy comprometido.


Es obvio, por otra parte, que antes de poner al tanto a los padres de los datos recibidos en confidencia por parte del menor, es necesario explicarle a éste -de forma sencilla y detallada- las razones por las cuales es conveniente abrir esa zona de intimidad. Si el tema se había hablado explícitamente al comienzo de la relación profesional, no habrá dificultad en remitirse a lo acordado en aquella ocasión. 


Por último, otra interrogante de difícil resolución es aquella que se refiere a los padres que quieren que los menores adopten determinados tipos de conductas sociales o acepten determinados procedimientos terapéuticos que son rechazados por el menor.

La mayoría de las interrogantes antes indicadas apuntan a mostrar la complejidad del tema. ¿hasta donde llega la obligación que tiene el profesional de “persuadir”, y donde empieza la opción de “coaccionar” a los padres a que tomen determinada línea de conducta?



A manera de síntesis podríamos concluir este punto  diciendo que el poder paterno (patria potestad) no es absoluto sino relativo y está condicionado a que:

1) No obre en contra la dignidad del menor, en el presente y en su futura madurez
2) No suprima bienes necesarios para el desarrollo personal presente y futuro

(ej. suprima toda educación)
3) No los exponga a riesgos físicos graves, presentes y futuros.

(ej. Supresión de dieta nutricional básica, hacerlos vivir en zonas de grave contaminación, etc)

4) No cause abusos físicos o emocionales que superen los estilos educativos generalmente aceptados en la sociedad.
1.2. Derechos del menor a la protección adecuada

¿Hasta qué punto tiene derecho un menor a pedir la colaboración del profesional que lo atiende, para ocultar a los padres determinados datos de su estado de salud?

Por ejemplo pide que no se revele a sus padres: 
· Que estuvo o está consumiendo drogas.
· Que tiene una enfermedad venérea (y solicita al médico que informe a los padres que se trata de una “infección pélvica” o una “infección urinaria”).
· Que está tomando anticonceptivos hormonales.
· Que está tomando hormonas anabolizantes.
· Que quiere tomar pastillas abortivas.

En cualquiera de estos casos, las conductas adoptadas repercuten objetivamente en la salud física o psicológica del menor. En consecuencia, los padres tienen el derecho a exigir que el profesional de la salud les informe exhaustivamente, a fin de tomar las medidas que mejor estimen para el desarrollo físico, psíquico o moral de su hijo/a.

El criterio ético antes expuesto no se aplicaría en caso de un  menor emancipado.

Entra dentro de esta categoría aquel menor que:

· no vive con sus padres,
· se mantiene a sí mismo, 
· posee un documento de aceptación de parte de sus padres para vivir emancipado, o está legalmente casado. 


Tratándose de un “menor emancipado”, se justifica que el profesional de la salud aplique determinadas maniobras diagnósticas o terapéuticas sin el consentimiento de sus padres, siempre que se den las siguientes condiciones:
1. El menor debe ser plenamente consciente de las implicaciones de las maniobras diagnósticas o terapéuticas a las que puede estar expuesto por motivos de salud.
2. Tanto las maniobras diagnósticas como terapéuticas están médicamente indicadas para su situación clínica según el criterio médico comúnmente aceptado en la profesión.
3. Cualquier persona adulta que obrara en su propio beneficio podría dar el consentimiento favorable a las intervenciones propuestas.
4. Las razones del menor para no comunicar a sus padres la información y obtener de ellos el consentimiento se basan en motivos que una junta de 3 médicos o un comité de ética considera aceptables.
1.3. El Estado y su deber de proteger al menor.

El deber del Estado no es sustituir a los padres en su deber de cuidar y educar a sus hijos sino garantizar que este derecho y deber pueda llegar a término según la filosofía de vida y valores adoptados por cada familia. 

Ni vulnerar la patria potestad de forma abusiva ni descuidar su deber de proteger a los menores son imperativos convergentes que requieren por parte del Estado una armonía ética y un equilibrio jurídico no siempre fácil de lograr.


Vamos a analizar en este punto dos intervenciones del Estado en las que puede mostrarse una injerencia indebida de éste, en la integridad del ejercicio de la patria potestad de los padres:

1. la obligación de la institucionalización educativa

2. la obligación de aplicar ciertos procedimientos médicos


Normalmente estamos acostumbrados a que el Estado obliga a los menores a estar escolarizados en instituciones educativas aprobadas por el Estado. Este presupuesto es, sin embargo, cuestionable.  Deberíamos afirmar que es un deber del Estado garantizar que a ningún niño se le impida la oportunidad de acceder al nivel de educación básica necesaria para que, el día que llegue a ser ciudadano adulto de la sociedad, pueda ejercer sus derechos como persona. Lo contrario podría implicar que se le suprime al menor la posibilidad de ejercer en el futuro la igualdad de derechos abiertos a todos.

Ahora bien, si los padres deciden que ese acceso a la igualdad de oportunidades de su hijo debe hacerse pagando educadores particulares en lugar de mandarlo a una institución educativa, es un asunto que el Estado no debería a impedir si reconoce el derecho de los padres a la integridad de la patria potestad.  A lo más, podría examinar los planes educativos personalizados previstos por los padres a ver si no se cercena algún derecho humano relacionado con la información y la libertad de escoger ideologías y religiones que tenemos todos los ciudadanos. Pero la imposición de que todos los niños de la nación deben pasar por instituciones educativas autorizadas, es una conducta jurídica que, si bien estamos acostumbrados a padecer, vulnera el principio de autonomía de decisión que tienen los padres. 

En suma, el Estado tiene la obligación de permitir a todos los padres la escolarización educativa de sus hijos, pero abusa de ese poder si lo impone, sin distinciones, a todos  los menores de la nación.


En cuanto al segundo punto, nos queremos referir a la imposición que suelen hacer los ministerios de Salud Pública con respecto a los planes de vacunación.  En esto hay que distinguir, por un lado, la justificación de que el Estado, en ciertas situaciones de catástrofe sanitaria, pueda obligar a la adopción de determinadas acciones sanitarias a los menores, si está en riesgo su vida y/o salud; así como la de los demás niños. Si se trata de una emergencia o catástrofe sanitaria, la obligatoriedad se justifica hasta tanto cese el motivo de la emergencia y la conducta impuesta coercitivamente en consecuencia.

Sin embargo la obligatoriedad de imponer a los padres que vacunen a sus hijos como medida preventiva en tiempos “normales” implica un paternalismo estatal que debe ser cuestionado. A los padres se les debe dar toda la información necesaria para conocer las ventajas que tendría un plan de vacunación en orden a prevenir en el futuro el contagio de ciertas enfermedades. Sin embargo, no se justifica que el Estado imponga que los padres sometan a sus hijos a procedimientos médicos que no quieren o no conforma su mundo de valores y su filosofía de vida. Y mucho menos que se anteponga esa obligación cercenando el derecho a la educación de los menores no vacunados, -u otros derechos- como ha pasado en alguna ocasión.

Un juez podría resolver quitar provisoriamente la patria potestad de unos padres Testigos de Jehová que se oponen a que su hijo reciba transfusión de sangre en una operación quirúrgica. En ese caso el riesgo de vida o la posibilidad de muerte del menor es real y presente.


Sin embargo, la imposición de que el niño tenga que vacunarse contra el tétano, contra el sarampión, contra la varicela o contra cualquiera de las enfermedades contagiosas de la infancia no está en relación a un riesgo de muerte de ese niño en el aquí y ahora. Incluso los padres podrían aducir que la vacunación puede causar trastornos de salud de su hijo en el aquí y ahora.

En consecuencia, los planes de vacunación son un derecho de los padres –y el Estado debe instrumentar adecuadamente ese derecho-, pero no puede ser impuesto como medida sanitaria a los padres que no quieran someterse a esos procedimientos en tiempos alejados de una catástrofe o emergencia sanitaria.

Algo similar podría decirse respecto a la ley que obliga a los ciudadanos a votar en las elecciones nacionales. Todo ciudadano tiene derecho a votar cada 5 años y tiene la obligación moral de contribuir, en la medida de sus posibilidades, al bien común. Sin embargo el acto electoral no puede imponerse coactivamente de tal manera de vulnerar otros derechos del ciudadano.  La contribución al bien común no pasa únicamente con la participación en un acto electoral.
1.4. EL MENOR DESPROTEGIDO Y EL ACOGIMIENTO ADOPTIVO 

Acogimiento familiar es el recurso social por el cual un niño 
que no puede ser cuidado por sus padres biológicos es recibido por una familia adoptiva que se hace cargo de las obligaciones normales de los  padres biológicos.

Desde la época del imperio romano y hasta el código de Napoleón incluido, la adopción se buscaba,  prevalentemente, para el bien de los padres adoptantes, no tanto para el bien del niño. En cambio la legislación más moderna busca garantizar el cuidado y educación  a niños desprotegidos, priorizando esto sobre la búsqueda de gratificación de los padres adoptivos.

En el Art. 21 de la Convención sobre derechos del niño se dice que los estados partes de la Convención “que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primordial”:
A.. La pre-adopción


Los criterios para decidir cuando una pareja está en condiciones de hacerse cargo del cuidado de un menor constituyen un problema sumamente complejo.  

El profesional que interviene habrá de evaluar -al menos- los siguientes parámetros:

1. Si hay verdadera consciencia y libertad en la pareja adoptante respecto a las consecuencias éticas, económicas, emocionales y sociales que tiene el acogimiento de un menor a su cargo.
2. Si hay una estabilidad social en la condición de la pareja adoptante. Para eso, el requisito del matrimonio civil es un mínimo de garantía que puede poner una sociedad y que puede ser interpretado como indicio de estabilidad matrimonial.  Una pareja que ni siquiera ha querido dar el paso de la formalización civil del matrimonio ¿cómo puede comprometerse ante la sociedad para ser padres responsables de un niño adoptivo? Sin lugar a dudas, el mero matrimonio civil no es ninguna garantía de estabilidad, de ahí que el profesional deberá evaluar esa condición con otros instrumentos y evidencias que muestren su realidad.
3.  Si hay fiabilidad moral y estabilidad emocional. Esto significa que el profesional habrá de evaluar si la pareja muestra una disposición de respeto por la personalidad del niño y a su dignidad como persona. Deberá examinar si la pareja cuenta con habilidades educativas normalmente esperables de los progenitores y un mínimo de estabilidad emocional.
4. Distancia. Una pareja muy joven o muy mayor de edad deberían ser, en principio, considerados como impedidos para la adopción. Quizá puede decirse que si la pareja adoptante no se diferencia con el adoptado por un mínimo de 18 años de edad o, por el contrario, la diferencia mutua de edades entre ellos es mayor a 40, dicha pareja no reuniría las condiciones adecuadas de distancia de edad como para recibir a alguien en adopción. 
5. Heterosexualidad.  El nacimiento de un niño sólo es posible con la intervención biológica entre un hombre y una mujer. Esta necesidad biológica ineludible marca una diferencia objetiva respecto a las parejas homosexuales. La homosexualidad es un fenómeno complejo que todavía necesita ser entendido en sus orígenes y en su magnitud. La precaución ética que vela por el derecho del niño a las condiciones óptimas del desarrollo psico-emocional, debería no admitir como candidatas para la adopción a las parejas que no sean heterosexuales.
B. Asistencia a las parejas adoptivas

  1. La base para una ética de la adopción es el criterio de normalización; es decir, la familia adoptiva le debe dar al adoptado un tratamiento lo más cerca posible a lo normal, y evitar cualquier circunstancia que separe al chico de la igual consideración dada a sus pares.


Se sigue de lo anterior que los padres adoptivos deben educar al niño adoptivo con las mismas premisas que educan los padres naturales; y ofrecer al niño adoptivo los elementos de seguridad, aceptación y solidaridad que debe brindar una familia cualquiera.


Frente a esto, los padres adoptivos pueden experimentar la falta de seguridad en su propio rol, que puede llevar a dar un excesivo afecto al niño adoptado. Puede llevarlos a adoptar conductas  sobre protectoras en donde se permita al niño  adoptivo todo lo que él desea. Este tipo de educación es altamente perjudicial para el adoptado ya que unos padres débiles que no le ofrezcan seguridad en sus relaciones le pueden hacer sentir nuevamente abandonado.


2. La personalización como actitud ética permanente: es decir un tratamiento personalizado que atienda sus necesidades concretas. Esto implica la aceptación del niño tal cual es. Cuando el niño adoptado no es asignado a una pareja desde muy temprana edad, puede traer consigo una gran dosis de agresividad hacia quienes lo rodean, que no es fácil distinguir de lo que es simplemente capricho. Esto requiere gran esfuerzo de paciencia y reflexión para juzgar en cada circunstancia lo que es propio de la edad, lo que es propio de cada uno y lo que es consecuencia de simples veleidades circunstanciales.


3. Información veraz. Con respecto a la conducta de informar al niño en relación a su condición de adoptado, a lo largo del sigo XX se ha producido un desplazamiento de la inicial justificación moral del ocultamiento de la información, a la posterior defensa ética de la desvelación franca
 progresiva  y continuada de dicha condición.

En general, se ha argumentado en contra de informar al niño, aduciendo los siguientes motivos:

1. Poder hacer una educación lo más normal posible y que el niño-a se encuentre como si fuese igual a cualquier otro menor.

[image: image2.png]Alianza para luchar contra la pornografia
infantil en las redes méviles Gsm

La pornografia infantil en Ia red ha experimentado un crecimiento exponencial en los titimos
10 afios.

Este tipo de contenido ilegal, esta creciendo en volumen y gravedad. Incluye imagenes de

abusos a nifios y bebés, incluso de violacién y tortura. Entre 2004 y 2006 se ha triplicado la
cantidad de estas imagenes en la red:

— 91 % de las imagenes son de nifios menores de 12 aiios".
40 % de los detenidos posefan imagenes de nifios menores de 6 aiios".
~19% de los detenidos poseian imagenes de nifios menores de 3 aiios".

[amayorfa de I0s contenidos se alojan y se distribuyen a partir Ge fas lineas fjas de
intemet..._pero las evidencias demuestran que los teléfonos méviles estan siendo usados

~ Acceder a pomograia en linea..._via internet movil

~ Distribuir imagenes de pronografia infanti....._via MMS
—_Pagar por acceder a pomografia en linea infantl._.__. via Tarifas Premium de SMS
TELEFONICAS A

Responsabiidad y Reputacion Corporaiva TJeteomioa



2. Búsqueda de procurar al niño una infancia y juventud desprovista de complejos y de desequilibrios.

En ocasiones, los argumentos anteriores fueron utilizados para ocultar motivaciones menos aceptables desde el punto de vista ético, tales como:

a. Miedo a “perder” afectivamente al niño, una vez que éste conozca su condición de adoptado.

b. Temor a que quiera conocer a sus padres biológicos.

c. Temor a que se sepa en núcleo de relaciones de la pareja, que la adopción ha sido para ocultar una infecundidad biológica de la pareja o la imposibilidad de llevar adelante un embarazo por parte de la mujer.
Pensamos que los argumentos a favor de informar al niño que es adoptado son de mayor justificación ética debido a que:
1. La paternidad no puede basarse sobre la mentira.
2. Las relaciones paterno filiales basadas en el ocultamiento hace que los padres experimenten la ansiedad permanente debida al temor a que el niño se entere. Por su parte, el niño percibe esas "irregularidades", "tensiones extrañas" y la serie de conductas artificiales carentes de espontaneidad que resultan del temor y de la ansiedad.
3. Las consecuencias de una información repentina de su condición de adoptado generalmente son mucho peores que las dificultades de una información tempranamente comunicada y planeada con sensatez y madurez.

Con respecto al momento de informarle los autores recomiendan hacerlo desde los 3 a los 5 años.


Una “única” revelación temprana podría llevar a los padres a suponer -de forma no realista- que el chico ya ha interiorizado la noticia y a seguir relacionándose con el niño desde una falsa seguridad de que el proceso de desvelación ha cumplido su función en el desarrollo del vínculo paterno filial. Por el contrario, el niño necesita un proceso continuado de comprensión de su condición. Con frecuencia el niño no entiende bien de qué se trata pero es importante empezar a hablar del tema e iniciar el proceso hasta que se lo pueda tratar con tranquilidad, en un clima familiar, afectivo y sosegado. Sería desacertado pensar que una vez iniciado el proceso de desvelación solo quede esperar, en lo sucesivo, que el chico sea el que pregunte.


Con respecto a cómo proporcionarle la información se ha sugerido que, cuando a los 2-3 años haga preguntas sobre el origen de la vida,  se aproveche para explicarle su condición con expresiones como estas:
a. algunas madres tienen hijos de su seno y otras los escogen entre los ya nacidos, porque sienten un gran afecto por los bebés
.
b. y como ellos (la pareja adoptiva) no podían tener un bebé propio, buscaron el bebé de una madre que no podía cuidar las necesidades del que había nacido de su seno
.
C. Asistencia al niño adoptivo. 


Hasta los años 50 del siglo XX predominaba la idea de que cuanto menos supiesen los niños sobre las características de sus padres biológicos era mejor
. Para eso algunas legislaciones establecían la eliminación de todo rastro de los padres biológicos. Del 50 para acá se ha ido cambiando de opinión; en parte, teniendo en cuenta los dinamismos psicológicos de los niños. Estos, ante los problemas de maduración psicoafectiva y relacional con sus padres adoptivos, tienden a elaborar fantasías respecto a sus padres biológicos como mejores y rescatadores frente a las crisis. Cuando no existe ningún tipo de datos sobre la situación biológica de sus padres, esas fantasías son difíciles de desestructurar. El niño o adolescente, en momentos de crisis, tiende a atribuir el “lado malo” a sus padres adoptivos y el “lado bueno” a sus supuestos padres biológicos, a los que nunca conoció y que puede idealizar. Esto dificultaría el desarrollo de la identidad del chico y las buenas relaciones paterno-filiales.


Lo antes dicho ha llevado a plantear, cada vez con más insistencia, que los hijos adoptivos conozcan la identidad de sus padres biológicos. 


Además del valor preventivo que tendría saber la identidad de los padres biológicos para evitar posibles enfermedades genéticas hereditarias -cuyo desconocimiento lleva a algunos adultos adoptados a no querer procrear por miedo a transmitir dichas enfermedades-  los psicólogos le dan mucha importancia a responder preguntas como éstas: ¿a quien me parezco? ¿tengo hermanos? ¿de qué grupo étnico provengo? ¿qué clase de persona es mi madre? ¿por qué me abandonó? ¿me recuerda? 


La "Declaración sobre principios sociales y legales en relación con la protección y bienestar de los niños, con especial referencia al lugar nacional e internacional de acogida y adopción" adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1986 reconoce en el artículo 9 el derecho ético del niño a conocer sus orígenes biológicos. Dice así:


"La necesidad de conocer acerca de sus orígenes de un niño criado o adoptado debe ser reconocida por las personas responsables del niño, a menos que sea contrario a los mejores intereses del niño"


Y en el Art. 7 de la Convención sobre Derechos del Niño dice que todo niño tiene derecho a conocer a sus padres. En consecuencia, no se puede negar ese derecho, salvo si es en el mejor interés del niño. 

Creemos que los siguientes son los elementos claves respecto al origen biológico 

1.  los adoptantes tienen el deber de educar al adoptado en la verdad de la situación

2.  las leyes tienen que garantizar al adoptado el derecho a recibir información sobre sus padres biológicos cuando alcance su mayoría de edad, si ese es su deseo, y siempre que:

a. Se mantenga el derecho de los padres biológicos a decidir no tener una entrevista personal con su hijo/a biológico y a no ser identificados por éste en la vida real. 
b. En caso que los padres biológicos acepten tener una entrevista con su hijo/a biológico, que se garantice el derecho de los padres biológicos a no sean invadidos intempestivamente por el hijo al que dieron en adopción;  y que cualquier encuentro sea específicamente programado con el consentimiento previo de ambas partes y con las debidas garantías de asistencia psicológica, social y jurídica.

3. El adoptado deberá ser protegido frente a cualquier intrusión dentro su familia adoptiva, por parte de sus progenitores biológicos.

Cabe que nos preguntemos sobre si es éticamente aceptable que se busque mantener de forma continua la relación del adoptado con los progenitores biológicos.  ¿En este caso cómo debe proceder el profesional que asiste a los involucrados?

Si el niño conoce a sus padres biológicos y quiere continuar la relación afectiva con ellos, la familia adoptante no puede prohibírselo salvo perjuicio grave y ostensible que se derive de esa relación. Una posesión exclusiva del niño como un bien de propiedad privada afectiva, por parte de la pareja adoptiva, sería incompatible con una ética en perspectiva personalista.


Cuantos más lazos afectivos y sociales es capaz de desarrollar un niño, es mejor para su maduración psicológica y ética.  Sólo así se educa realmente en una ética solidaria y fraterna hacia la madurez adulta.


Por último, el niño adoptado que no quiere dar a conocer su condición biológico-legal, a quienes forman parte de su círculo social, debe ser respetado en su decisión. Los padres no pueden imponer que el chico comente y diga sobre su identidad de hijo adoptivo. 

II. ETICA DE LA EVITACION DEL MALTRATO INFANTIL

En los orígenes del cristianismo, la Iglesia tuvo que emprender una dura y continuada lucha contra el infanticidio, que era un procedimiento habitual de las familias del imperio romano. Al cabo de dos milenios esta conducta ha dejado de ser aceptada por la sociedad y se puede decir que la civilización ha avanzado en ese aspecto. Sin embargo, persiste como maltrato y como infanticidio culpable. En este capítulo intentaremos desarrollar las diferentes formas de maltrato y  reflexionar sobre cual es la responsabilidad ética del profesional en ese sentido. Médicos, psicólogos, asistentes sociales, maestras, profesores suelen ser los que están en la primera línea de diagnóstico de este problema y en las mejores condiciones para intentar subsanarlo. 

A) PRIVATE 
Tipos de maltrato y sus característicasTC  \l 2 "1.1. Tipos de maltrato y sus características"
Quizá sea conveniente dividir los tipos de maltrato en dos grandes grupos: directo e indirecto. 
Maltrato directo sería aquel que tiene la intención directa de perjudicar o hacer sufrir al menor. 
Por el contrario, el maltrato indirecto sería aquel tipo de sufrimiento que padece el menor como una consecuencia derivada (indirecta) de la negligencia del cuidado que debe dársele, por parte de padres o educadores.
1.Maltrato en el ámbito familiar
1.1.  Negligencia del cuidado
1.2. Maltrato físico, emocional y sexual.
1.3. Explotación laboral.
1.4. Abandono.
2. Maltrato en el ámbito educativo y profesional. 
Es el experimentado por el niño en las instituciones educativas, sanitarias o policiales.
3. Maltrato mutuo y hostigamiento entre pares
Es el maltrato que unas “bandas juveniles” hacen a otros niños o adolescentes.
4. Auto maltrato
Es el maltrato hecho a sí mismo a través de conductas perjudiciales tales como: Adicciones  - consumismo  - alienación  – obesidad – anorexia – depresión – suicidios – 

Detengámonos en cada uno de los tipos antes clasificados.
PRIVATE 
1. Negligencia: o maltrato pasivoTC  \l 3 "1. negligencia\: o maltrato pasivo"

Consiste en no cubrir una o más de las necesidades físicas básicas: comida adecuada, ropa, abrigo, cuidado médico o un mínimo de supervisión. O en cubrir mal estas necesidades, como por ejemplo: cuidar al niño dejándolo encerrado en una habitación, darle de comer sólo al final del día, excluirlo del hogar y dejarlo en la calle durante el lapso de determinadas horas del día, etc.,

Pero, más aún, el maltrato como negligencia puede caracterizarse por la “anomía” educativa. Esta consiste en omitir en la educación familiar la socialización de hábitos de comportamiento social y de normas éticas fundamentales para la convivencia en nuestra sociedad. La omisión educativa que lleva al menor a experimentar una intolerancia a la frustración y a los límites sociales tiene, entre otras, las siguientes consecuencias:
- Desestructuración de hábitos intelectuales y laborales que hacen al chico inepto para la 


inserción social y laboral futuras.

- Desestructuración de hábitos físicos y alimentarios sanos; lo cual implica carencia de vida deportiva, o conductas como la anorexia, bulimia, adicciones varias, o el recurso a entretenimientos perjudiciales física, psíquica o moralmente.

- Conductas sexuales irresponsables. 


- Embarazos irresponsables.

- Indiferencia al bien común y comportamientos destructivos de bienes comunes.

- Conductas delictivas

PRIVATE 
2. Maltrato físico-emocionalTC  \l 3 "2. Maltrato físico-emocional"

Se entiende aquel género de trato violento que excede las conductas normalmente admitidas por las costumbres sociales como correctivas o educativas. El grado extremo de este maltrato sería el abandono.
Entre sus manifestaciones clínicas se encuentran lesiones diversas en la piel y huesos, que hacen muy impensable que hayan sido producidas por casualidad. A nivel psíquico puede encontrarse un niño nervioso, huidizo, esquivo, miedoso. Puede tener déficit de desarrollo que, mientras está internado, compensa y recupera rápidamente. Las causas de las lesiones pueden ser: golpes, quemaduras de cigarrillos, múltiples "accidentes", múltiples fracturas, cintazos, castigos con cadenas, encierros prolongados. Los coscorrones paternos pueden volverse hematomas meníngeos intracraneanos en las autopsias. Los zarandeos  y tirones pueden convertirse en múltiples arrancamientos, a nivel de cartílagos de crecimientos. Pueden haber reiteradas fracturas sin una historia traumatológica determinada. También puede haber un crecimiento menor al esperado para la edad
.

Las secuelas se constatan en el 100% de los casos. Van desde lisiados por parálisis cerebral a niños con trastornos diversos de conducta. La peor secuela es que ese mismo niño tiende a convertirse en padre maltratador
.
PRIVATE 
3. Abuso sexual:TC  \l 3 "3. Abuso sexual\:"
Es una forma particular de maltrato físico-emocional directamente vinculado con la genitalidad. Entre las formas que puede tener hemos de mencionar: 

1. Atentado o ultraje violento al pudor

2. Violación

3. Pornografía infantil

4. Prostitución


3.A. Atentado al pudor y abuso sexual (PRIVATE 
TC  \l 4 "1-3. Atentado o ultraje al pudor. Violación"con o sin violación).  En general el agresor es alguien que el niño conoce, a quien confía y ama.  En orden de frecuencia el abusador suele ser el padre, padrastro, tíos, abuelos, conocidos. Entre los argumentos con los que el agresor justifica su actitud para convencer a la víctima pueden estar los siguientes: "es algo normal que pasa en todas las familias pero no lo debes contar, es un secreto entre tú y yo" "es una forma  de mostrarte todo lo que te quiero".

El 30% de los abusos sexuales se da entre los 12 y 18 años. La edad más frecuente en la que produce el atentado al pudor es entre los 5-6 años; y el mayor número de violaciones se da entre los 10-11 años. 

Según Unicef
 en los países industrializados entre el 5 y 10% de las niñas y 5% de los varones han sido violados con penetración.
Síntomas iniciales de abuso sexual: El niño se aísla, tiene miedo de ir a la escuela, dolor pélvico, muestra un nerviosismo inexplicable, hiperactividad o conductas asociales. Se rehúsa a hablar de asuntos familiares y responde con evasivas. También puede mostrar cambios en el humor, trastorno en el sueño, pesadillas, problemas en la concentración, dificultades en rendimiento, cambios en hábitos alimenticios.
Síntomas avanzados de abuso sexual:

El niño experimenta desconfianza hacia los adultos masculinos.
Evidencia conocimientos sexuales que no concuerdan con lo esperado para la edad (en juegos, palabras, gráficos). Muestra un interés exagerado (para la edad) por lo relacionado con la sexualidad o conductas eróticas entre pares que son propias de adultos.

Puede pedir ayuda y luego rechazarla. Puede tener fugas extrañas que no las explica razonablemente.
En el examen físico, el niño puede mostrar signos generalizados en el cuerpo o localizados a nivel genital.

Signos generalizados en el cuerpo
Heridas en diversos lugares.
Hematomas en brazos, piernas, pezones.
Dificultades para sentarse o caminar.
Dolores psicosomáticos extraños. 

Embarazos tempranos.
Signos localizados en los genitales

Heridas o rasguños anales o genitales, hematomas anales o genitales

Ropa sanguinolenta.
Sangrados genitales o anales.
Excesivo tamaño en orificio genital, anal.
Enfermedades de trasmisión sexual. 
Esperma en piel o ropa

Dolores genitales o anales, 
 Una de las consecuencias que cada vez se encuentra más es el niño hiper erotizado. En este caso el menor llega a experimentar el placer de lo erótico y convierte en juego todas las prácticas genitales. Se vuelve cooperador con el abusador; puede sentir placer y buscar ansiosamente la relación sexual de la  misma manera que un niño normal busca caricias o gestos afectuosos de sus mayores. 


La prevención y tratamiento debe hacerse en la edad pre-escolar, en los controles pediátricos y en la escuela. Cuando se trata de los interrogatorios hechos por los profesionales o el juez, lo mejor es filmar un único video y no exponer al niño a múltiples entrevistas con interrogatorios al niño.

3.B. 3.B. PRIVATE 
Pornografía infantil. Aunque las cifras varían constantemente algunos TC  \l 4 "3.4. Pornografía"calculan 5 millones de páginas webs que distribuyen pornografía infantil en Internet. La cantidad de fotografías pornográficas pedófilas en Internet ascenderían a la suma de  6 millones. EEUU es el país que más pornografía infantil produce en el mundo, y Brasil lo es en Latino América.  El crecimiento de la pedofilia visual pornográfica ha aumentado exponencialmente en los últimos años.  Se calcula que cada semana se agregan 20.000 nuevas imágenes pornográficas de niños y que hay más de 100.000 sitios webs que ofrecen pornografía infantil donde son exhibidos 2 millones de niños diferentes entre sí.   
3.C. PRIVATE 
Prostitución infantilTC  \l 4 "3.5.Prostitución infantil": Cada año se comercializan para la prostitución alrededor de 2 millones de niños, según datos de la Unicef.
  Pero no solo es el problema de los niños trasladados de un país a otro (o dentro del mismo país), sino que el turismo sexual pedófilo organizado es un hecho conocido y muchas veces publicitado en Internet. (véase los mapas incluidos en el texto) Se trata de empresas turísticas que, velada o expresamente, organizan viajes para turistas de los países desarrollados, a fin de que puedan acceder al comercio sexual con determinado rango de niñas o niños.

PRIVATE 
4. Abandono. Unicef calcula que hay  alrededor de 18 millones de niños huérfanos de ambos padres en el mundo.
 Una buena parte están ubicados en Africa y su situación se debe a la alta prevalencia del sida en aquel continente. Y si se califica como “huérfano” el niño que sólo tiene vivo a uno de sus dos padres, la cifra sube a más de 140 millones
 en todo el mundo.TC  \l 3 "4.Abandono"
PRIVATE 
5. Explotación económico-socialTC  \l 3 "5. Explotación económico-social"

La Declaración de los Derechos del Niño dice:

"Princ.9: El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. No deberá permitirse al niño, trabajar antes de una edad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o su educación, o impedir su desarrollo físico, mental o moral"
PRIVATE 
B. FACTORES DE RIESGO O PREDISPOSICIÓN DEL MALTRATO INFANTILTC  \l 2 "1.2.Factores de Riesgo o predisposición del Maltrato infantil"

Hay tres PRIVATE 
modelos de causalidades del maltrato que han sido descriptos comoTC  \l 3 "A. Modelos de causalidades del maltrato":
1. Sociológico; 
2. psicológico parental; 

3. psicológico infantil


b.1. PRIVATE 
Modelo sociológicoTC  \l 4 "1. Modelo sociológico"
a. Influencia de la clase social. Los defensores de este modelo aducen la correlación positiva que se encuentra en las investigaciones, entre maltrato y pertenencia a clase social baja. Se ha visto también que el maltrato de clases sociales altas es menos violento Por el contrario, la clase social baja implica hacinamiento, tensión social, problemas económicas, ideas educativas primitivas, etc.

b. Influencia del estado civil de la madre. Sociológicamente se detecta una correlación positiva entre maltrato y madre “sola” como única figura parental.

c. Influencia de la situación laboral. El desempleo resulta ser un claro factor de riesgo porque crea impotencia, autodepreciación, inseguridad, insatisfacción personal en los padres.
d. Déficit de soporte social. Es la percepción que tiene toda figura parental de que es amada, valorada y estimada, y de que pertenece a una red de vínculos afectivos y sociales
 positivos y gratificantes. La seguridad de contar con apoyo social implica saber que dispone de:  1. apoyo material: recursos; 2. apoyo emocional: ser  querido y estimado; 3. apoyo informacional: saber cómo actuar respecto al niño.

Se ha observado que las familias maltratadoras carecen de soporte social adecuado: el número global de personas con las que interactúan es más reducido que el de las parejas normales. Hay menor frecuencia de contacto con los miembros de su grupo o su grupo está formado casi exclusivamente por personas del núcleo familiar. Por el contrario, un soporte social que brinde asistencia emocional y material, seguridad y sentimiento de ser aceptado, ayuda a los padres a aliviar sus dudas y frustraciones y a mantener un adecuado nivel de autoestima que inhibe el maltrato.
e. La tensión social en general. Esta puede provenir de diversas fuentes: de los problemas económicos, laborales, jurídicos, barriales, de una ausencia de integración religiosa, etc. La calidad de vida y la vida matrimonial es una fuente importante de tensión social. 

c. Tipo de constitución familiar y relacionamiento conyugal El hecho de que una misma madre tenga hijos de diversos maridos, o que el marido actual conviva con hijas o hijos de un matrimonio anterior, o que existan varios hijos pequeños con escaso tiempo entre uno y otro, o un número excesivo de hijos, son variables muy importantes para incentivar el maltrato. Por otro lado, el desajuste de comunicación entre los conyugues, el tiempo prolongado y solitario que tenga uno de los dos con los hijos que pertenecen a su pareja actual pero que no son biológicamente suyos son también factores predisponentes importantes.
En suma: el modelo sociológico trata de explicar la existencia y la predisposición al maltrato atribuyéndolo a causas sociales permanentes o circunstanciales.
PRIVATE 
b.2. Modelo psicológico centrado en la personalidad del adulto. TC  \l 4 "2. Modelo psicologico y psiquiátrico"

Lo propio de este modelo es el peso que le asigna a las características psicológicas y psicopatológicas de los adultos perpetradores del maltrato como causa de esta conducta antisocial. 

Según este modelo habría tres tipos de padres maltratadores:

1. personalidades primitivas y violentas, emotivamente exaltados (psicópatas explosivos, bebedores, asociales),

2. los oligofrénicos  o padres con déficits intelectuales,
3. personalidades con problemas afectivos graves o importantes.

Entre estos últimos puede decirse que los padres maltratadores físico-emocionales se muestran como gente aparentemente "normal"
. Generalmente aseguran que sus hijos no les satisfacen sus necesidades. Suelen ser jóvenes y no tienen matrimonios satisfactorios. Es común que estén aislados, deprimidos, con poca autoestima
 y sin mucha relación con las familias paternas.  Cuando el marido pega a la esposa es frecuente que ésta pegue al niño. Hay una especie de colaboración entre el padre activamente castigador y el pasivamente colaborador. En los momentos de tensión o crisis los agreden porque son incapaces de controlar la frustración de sus emociones.


Según este modelo en el perfil psicológico de los maltratadores se encuentran ciertas características de personalidad:

1. Mayor presencia de síntomas depresivos, junto a cierto grado de ansiedad y bajo nivel de autoestima personal.

2. Alto grado de impulsividad: incapacidad de control racional de los impulsos agresivos y ausencia de evaluación previa de las consecuencias de sus actos.

3. Déficits en las estrategias de enfrentamiento a los problemas. Ellos tienden a centrarse en la estrategia de alivio emocional inmediato (y no en la estrategia de enfrentamiento directo ni del apoyo social). Como fracasan en esa estrategia, se agrava el problema y terminan agrediendo a lo que atribuyen como causa.

4. Déficit en la capacidad empática.

5. Experiencia personal de haber sido maltratados.

b.3. PRIVATE 
Modelo psicológico centrado en las características del niño
TC  \l 4 "3.Modelo centrado en la vulnerabilidad del niño"


Según este modelo, son las características “anormales” del niño las que favorece o predisponen al maltrato. Entre esas características se mencionan:

1. Son niños no deseados, fruto de relaciones extramatrimoniales o de madres solteras.
2. Son niños atípicos: prematuros, con bajo peso, etc..

a. Que por sus características físicas defraudan a sus padres: son más pequeños, menos agradables, con menor desarrollo psicológico.
b. Tienen llanto arrítmico de tonalidad alta, discapacitados.
c.  Tienen enfermedades físicas frecuentes y severas que requieren permanentes atenciones: fuente suplementaria de stress.

3. niños difíciles: con pautas disfuncionales de conducta, con componente afectivo de tipo negativo, menos sociales y responsivos a la interacción con los adultos, más irritables y difíciles de controlar y consolar cuando lloran.

En suma: los modelos antes expuestos, tomados cada uno por separado, no resultan satisfactorios como explicación del origen del maltrato. Sin embargo, sirven para entender las diferentes variables que intervienen en el origen y en el mantenimiento de esta conducta antisocial y sirven para pensar estrategias de prevención y de tratamiento, tanto de las víctimas, como de los victimarios.  

PRIVATE 
2.4. RESPONSABILIDAD ETICA FRENTE AL MALTRATO. 
TC  \l 1 "2. REFLEXION ETICA"
A) Criterios éticos generales.

PRIVATE 
TC  \l 2 "2.1. PRINCIPIOS Y NORMAS"

El primer principio ético en el que nos basamos para justificar la defensa del niño maltratado es que toda persona humana tiene derecho a ser considerada con dignidad, nunca utilizada como medio sino siempre como fin en sí misma. Aplicado esto a la relación paterno filial significa afirmar que el poder paterno (la llamada patria potestad) se justifica éticamente -no como potencia para hacer "lo que los padres quieran" sobre el hijo-a - sino como responsabilidad de escoger la conducta que desarrolle en el niño las potencialidades intrínsecas de una persona autónoma. Por tanto, la patria potestad no es un poder absoluto sobre un niño-a sino el deber de poner los medios necesarios para desarrollar progresivamente la autonomía moral del menor. 

El segundo principio ético fundamental, e intrínsecamente ligado al anterior, es el Principio de Justicia que implica que todas las personas humanas tienen el derecho a ser consideradas con igual dignidad; ya que todas pertenecen al género humano sin distinción de raza, credo, edad, condición social o nacionalidad. Este principio de justicia o de equidad, -según cómo se lo quiera llamar-, implica que los niños o niñas del mundo no pertenecen a los padres como si fueran una propiedad de ellos sino como un valor inmanipulable que pertenece a toda la humanidad como totalidad; y es ésta, a través de la sociedad, la que reconoce en los padres la capacidad de ser custodios provisorios
.  


Junto a estos dos principios se encuentra un tercero y no menos importante: el Principio de Beneficencia: hacer el bien y evitar el mal. En el caso de la relación paterno-filial el deber de hacer el bien y evitar el mal implica desarrollar la autonomía del niño-a y evitarle todo tipo de sufrimiento que no sea aquel imprescindible para que desarrolle de forma progresiva su autonomía y su capacidad de ser consciente y libre, capaz de convivir socialmente de forma armónica y ajustada a la comunidad.

Teniendo en cuenta estos principios, es que las asociaciones de profesionales de ayuda han desarrollado las normas éticas que corresponden a la protección de estos principios.


En primer lugar debemos citar lo que dice la Declaración Universal de los Derechos del Niño de la ONU 1959 tal como está redactado en el Principio 9: "El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. No será objeto de ninguna trata".

La Asociación mundial de médicos en su declaración de Rancho Mirage de 1990 dice: 

"1.Los médicos tienen una función única y especial en la identificación y ayuda a los niños maltratados y a sus atribuladas familias. 2.Los médicos deben adquirir un conocimiento especializado en maltrato de niños. 4...adquirir conocimientos y habilidad en la evaluación física del maltrato y abandono del niño, en la evaluación de su desarrollo y de las facultades de los padres, en la utilización de los recursos de la comunidad y sus responsabilidades legales. 7. Es necesario que los médicos determinen la naturaleza y el nivel del funcionamiento de la familia en lo que concierne a la protección del niño. Es esencial que los médicos comprendan y sientan cómo las relaciones maritales, medidas disciplinarias, presiones económicas, problemas emocionales y el abuso de alcohol, drogas y otras substancias, además de otras formas de estrés están relacionadas con el maltrato del niño. 9. Al detectar un niño en el que se sospecha ha sufrido abuso, el médico debe adoptar las siguientes medidas: a. informar sobre todos los casos sospechosos a los servicios de protección del niño. b. hospitalizar a todo niño que haya sufrido un abuso y que necesite proyección durante el período de evaluación inicial y  c. informar a los padres el diagnóstico y a los servicios de protección, las heridas del niño. 18. En casos de maltrato del niño, el secreto profesional debe eliminarse. El primer deber del médico es proteger a su paciente si se sospecha que ha sido víctima de maltrato. Se debe hacer un informe oficial a las autoridades correspondientes, no importa qué tipo de abuso (físico, sexual, mental).


En el Uruguay, el Código de Etica Médica establece lo siguiente en su artículo 53:

"La complicidad con el maltrato de menores, ancianos, enfermos mentales o deficientes, o con el abuso sexual de cualquiera de ellos, es similar a la complicidad con la tortura. Sin embargo el médico debe ser muy cuidadoso y sopesar detenidamente con sus colegas y demás peritos en la materia, las consecuencias de poner en práctica su deber de denunciar al juez que cualquiera de dichas personas son maltratados o abusadas sexualmente".

En el campo psicológico baste con recordar lo que estipula el Código de Etica de los psicólogos-as de España en su artículo 8:

"Todo-a psicólogo-a debe informar, al menos a los organismos colegiales, acerca de violaciones de los derechos humanos, malos tratos o condiciones de reclusión crueles, inhumanas o degradantes de que sea víctima cualquier persona y de los que tuviese conocimiento en el ejercicio de su profesión".

B. Etica específica ante el maltrato. 


En este punto desarrollaremos, de forma más concreta, cuales son los deberes profesionales ante un niño maltratado.

1º.
El profesional debe saber diagnosticar correctamente el maltrato. Siempre que un profesional se encuentre con niños con síntomas de maltrato y  padres con un perfil de maltratadores deberá saber diagnosticar oportunamente tal conducta.
2º.
Diagnosticado el maltrato infantil, el consiguiente deber profesional es buscar mantener la relación paterno filial,  sin que se vuelva a repetir el maltrato. Afirmamos esto por dos razones fundamentales: 1°. porque siempre que sea compatible con un riesgo aceptable, es preferible preservarle al niño el hogar familiar y los lazos fraternales y paterno filiales, imprescindibles para el desarrollo afectivo, antes que exponerlo a instituciones que no siempre aseguran la dignidad y la autonomía. Tradicionalmente se ha recurrido a quitar el niño de su hogar y recluirlo en instituciones. Pero con esta manera de resolver la dificultad se puede reforzar en el niño el sentimiento de que él es el culpable de lo que le pasa. En realidad, lo que debería hacerse es sacar al verdugo del hogar del niño, y no al revés.  Los dilemas que se le presentan al juez cuando tiene que resolver este tipo de casos son: 1º).si un determinado nivel de maltrato paterno-filial es mayor al nivel de desatención que se da en las actuales instituciones de custodia que tiene nuestra sociedad. 2º).si la interrupción de la dependencia paterno-filial para la defensa de la autonomía del niño-a no tiene como consecuencia una alteración tal de la autonomía de los padres y de los demás hijos de la familia, de tal manera que sería peor el remedio a aplicar que el mal que se quiere solucionar. Pero ¿qué hacer cuando un menor -pese a haber sido maltratado por sus padres- quiere seguir viviendo con ellos y prefiere eso a tener que depender de otro tutor desconocido? ¿Qué es más "sano" desde el punto de vista de la afectividad del niño? El juez en este caso ¿debe tener en cuenta la voluntad del menor para recomendar una conducta legal? Son preguntas muy difícil de resolver,  si no es analizando las particulares circunstancias en las que se da cada maltrato. 
PRIVATE 
Algunos condiciones éticosTC  \l 4 "3.2. Algunos condiciones éticos" que me parecen mínimas como para intentar mantener los lazos de relación paterno-filial

1. Cuando existe la posibilidad real de que en el diálogo entre el profesional y la víctima (niño-a), haya margen como para desarrollar en ésta la capacidad suficiente de defensa como para neutralizar el maltrato recibido e inhibir al victimario.
2. Una segunda condición ética sería cuando existe la posibilidad real de que en sucesivas entrevistas entre el profesional y el victimario-a,  aquél pueda desarrollar en éste, actitudes de respeto hacia el menor.
2.1. desarrollando en el victimario un lenguaje y una capacidad de comunicación que no haga necesario el uso de la violencia en las relaciones paterno-filiales. Se ha visto que detrás de muchos maltratos físicos existe una incapacidad del victimario para expresar su impotencia o sus deseos. Desarrollando lenguajes alternativos de comunicación en el victimario puede incidirse en la disminución de los maltratos.

2.2. haciendo que el victimario-a llegue a tomar conciencia de que sus males físicos o afectivos no pueden ser resueltos con el hecho de convertir al niño-a en rehén de sus impulsos (sean estos agresivos o sexuales).

2.3. desarrollando en el victimario-a una autoestima que suprima su necesidad de afirmarse degradando a una víctima inocente. Siempre detrás de un victimario existe una autoestima muy reducida que intenta fortalecerse contra una víctima más débil. Si el profesional tiene margen para fortalecer la autoestima de quien hace de verdugo -sea fortaleciendo su autoestima sexual o su autoestima de poder-, quien hace de verdugo no necesitará canalizar su impotencia manipulando a una víctima.

3. La tercera condición ética mínima para intentar salvar los lazos paterno filiales es cuando -aún no existiendo la posibilidad de desarrollar actitudes de respeto en quien hace de verdugo-, existe la posibilidad de que la presión social desenmascare y controle sus tendencias explotativas o sádicas. Tal sería el caso cuando es posible que un agente de la sociedad, sea un asistente social, o cualquier otro personal de la salud estén en condiciones de cercanía tal del caso que supervisen la continuidad de la relación en término de no explotación. La implicación de los vecinos, familiares cercanos, comunidades religiosas o la misma policía, puede ser de tal magnitud que ejerzan un control social suficiente para inhibir los abusos del victimario y garantizar que el menor pueda permanecer en el hogar en condiciones de dignidad.
3º.
El profesional debe educar a padres y niños a no tolerar el maltrato. La responsabilidad de un profesional ante un maltrato no se reduce a las posibilidades antes expuestas. Todo profesional tiene una responsabilidad preventiva ante nuevas formas de maltrato que se den en un niño en particular y en todos los niños, en general. Esta función preventiva la puede hacer educando a los ciudadanos para que defiendan la dignidad de las personas; especialmente  la dignidad de los débiles: niños, ancianos o incapaces. Podríamos decir que esta responsabilidad de educar al pueblo es doble. En primer lugar, instruyendo a los mismos niños para que defiendan su dignidad en la medida que estén en condiciones de hacerlo; y, en segundo lugar, educando a los adultos.

3.A.d.1.TC \l3 "d.1. Enseñar a los niños a defenderse de todo posible maltrato es tan importante como educarlos en los hábitos de salud e higiene. Depende de los profesionales saber cómo instrumentar esta dimensión educativa. Pero podríamos señalar algunos objetivos al respecto. 

i esta educación debería consistir en que el menor se haga capaz de diferenciar la verdadera condición de víctima, respecto a quien es verdugo.  Psicológicamente es frecuente que se dé el fenómeno de que la víctima trata de justificar y proteger las conductas de su verdugo. Esto sucede porque el menor introyecta en su psiquismo el siguiente mensaje: "yo soy malo" "por algo será que me castigan". De esa forma, el niño no discrimina cual es el castigo justo, del injusto, y no sabe distinguir aquellas faltas suyas que pueden ser un motivo razonable para se le castigue, de aquellas otras que nunca deberían serlo. El profesional o el educador deberá ayudarle a distinguir una de otra. 

ii. La educación del niño debería ir en contra de la gestación de futuros maltratadores. El niño maltratado se educa pensando que todo maltrato es algo "normal" y que está bien. Ayudarle a entender que lo que él ha interpretado como "conducta normal" no es éticamente justificable, es imprescindible para disminuir su tendencia a volverse maltratador.

iii. La educación debería aportarle un lenguaje apropiado de autodefensa. De ese modo se haría capaz expresar sus derechos y desenmascarar las conductas inaceptables de sus mayores. 

3.B. La responsabilidad de educar a los padres a no maltratar a sus hijos.
TC  \l 3 "B. La responsabilidad de todo profesional en la educación de padres no maltratadores"
i. Después de haber indagado muy sutil, pero cordialmente con respecto a las causas de los síntomas usuales de maltrato, es fundamental dialogar con los padres francamente y sin vueltas: "usted está maltratando a su hijo. Nosotros nos hemos dado cuenta. Esto es algo muy serio. Ud. sabe que esto es un grave mal que la sociedad quiere evitar de todas maneras. El maltrato que Ud. está cometiendo afecta muy seriamente a la salud de su hijo, poniéndola en grave riesgo. Ud sabe que tenemos la obligación moral de evitar que esto siga sucediendo. ¿Por qué no dialogamos sobre la forma de evitar que esto siga sucediendo?"

ii. Detectado el maltrato el profesional debe buscar los caminos adecuados para trasmitirle a los padres, los hábitos educativos adecuados. En nuestro país se enseña cómo ser médico, o cómo ser ingeniero, pero no se enseña a nadie a cómo ser padre. Parecería que basta tener la edad biológica de procrear para que alguien pueda recibir la encomienda de educar a un menor.
iii. El tercer nivel y no menos importante es el de la responsabilidad profesional de ayudar a tomar conciencia a los padres de que el niño-a no es un estorbo, una basura o una molestia. La expresión más clara de esta ideología es el padre-madre que le dice a su hijo "¡ojalá no hubieras nacido!. Evidentemente que esta ideología de que los niños son un estorbo es un problema global de nuestra sociedad. No solo los niños son un estorbo. También lo son los ancianos, los locos, los discapacitados. Una sociedad que hace equivaler la belleza tipo con la mujer rubia-objeto sexual anglosajona, el éxito como el disponer de dinero, y la felicidad con el bienestar material no puede menos que despreciar y rechazar aquello que menoscaba la independencia y la posibilidad de disponer de un coche en lugar de dos niños-as. 

4º. El profesional tiene el deber de evitar males graves e irreparables. Pero cuando hay suficientes evidencias de que no es posible lo anterior, el profesional tiene la obligación de la denuncia al juez para que éste decida lo que deba hacerse con el niño. Esto puede suceder en las siguientes circunstancias: 

1°. cuando se ha llegado a hablar con el adulto responsable y hay evidencias de que el maltrato continuará, aún con un seguimiento especializado. Un caso típico sería cuando hay tal grado de perversión psicológica o una condición social tal que hacen irreal pensar una modificación de las conductas de maltrato aunque tengan el apoyo personalizado del profesional o de algún otro agente social de confianza moral (por ejemplo, personas de las comisiones vecinales, sacerdotes o ministros religiosos, miembros de los clubes sociales, etc.)

 2° cuando quien hace de "verdugo" ha rehusado hablar con el profesional y continúa el riesgo  de que se atente contra la vida del menor, su integridad corporal o su psiquismo.
3°. cuando no existe la posibilidad de que los lazos de dependencia puedan continuarse sin las ocasiones y los desencadenantes del maltrato. 

4° cuando no existe ninguna posibilidad de seguimiento y, al mismo tiempo, serias evidencias de que el maltrato continuará.

Una vez que se detecta esta responsabilidad ninguna dificultad de orden burocrático en el seno de las instituciones donde trabaja el profesional puede liberarlo de su deber de buscar proteger la vida y la autonomía amenazada del débil e inocente.  Y cuando el profesional está en una relación de dependencia institucional que le dificulta directa o indirectamente el cumplimiento de su obligación, el profesional tiene también el derecho y el deber de denunciar esa grave distorsión institucional, ante los organismos formalmente establecidos para ello en la sociedad; o en último caso, en instituciones no gubernamentales que se ocupan de este tipo de situaciones. En todo caso, el profesional debe saber cuales son los mecanismos legales que respaldan el cumplimiento de sus obligaciones éticas. 

5ºPRIVATE 
.  El profesional debe formarse a sí mismo. TC  \l 3 "3.3. Capacitación del profesional de la asistencia"Para que el profesional pueda ejercer esta responsabilidad ética de intentar mantener la relación paterno-filial sin suprimir la dependencia del hijo-a respecto a sus progenitores, es necesario que se capacite de una forma específica en los siguientes aspectos:

5.A Debe instruirse en cómo ayudar a los padres a lograr un lenguaje de comunicación adecuado entre quien hace de verdugo y la víctima, para que  el uno no tenga que recurrir a la explotación y el otro pueda defenderse eficazmente.

5.B. Debe saber cómo ayudar a quien hace de verdugo para que este crezca en la autoestima de sí mismo y en la valoración del niño-a como un bien y no como un estorbo

5.C Debe tener elementos mínimos de psicología profunda como para poder ayudar al victimario a tomar conciencia de sus objetos desviados o aberrantes (especialmente aquellos que afirman su autoestima sexual o de poder) 

5.D. Debe tener elementos mínimos de aprendizaje de estrategias comunicativas y conductuales -tanto aquellas que se puedan desarrollar en quien hace de verdugo como en quien hace de víctima-, como para que pueda desarrollar en uno o en otro las conductas alternativas que no hagan necesario el uso del maltrato

En suma: 

Habiendo agotado todas las posibilidades de salvar la relación de dependencia paterno filial sin que se continúe el maltrato, habiendo sopesado la magnitud del maltrato que el niño está sufriendo en el seno de su familia con el posible maltrato que también pueda experimentar si se lo traslada a las instituciones de atención al menor que dispone nuestra sociedad y dándose las cuatro condiciones arriba mencionadas, la responsabilidad del profesional es la de proteger la autonomía del débil o vulnerable recurriendo a la ayuda de los mecanismos legales previstos a tal efecto. 
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JR. varón de 10 años. Cursa 4º año de primaria. No lee ni escribe. De sus antecedentes surge: hijo no deseado, parto complicado. A los 30 días de su nacimiento padece infección de oído medio, con intenso dolor. A consecuencia de su llanto incoercible, el padre -alcohólico crónico- lo arroja contra una pared de la pieza que ambos comparten junto a la madre, la abuela, el tío y la hermana del menor. Tras cuatro meses de asistencia pedagógica extraescolar, basada en apoyo afectivo, JR comienza a leer y escribir correctamente.








¿Es este una fantasía imaginativa o un caso real?


"Oscar Rafael Hernández, de 16 años es uno de los miles de colombianos que sobreviven revendiendo cartones y latas vacías. Estaba haciendo esta tarea cuando el sereno de la Universidad Libre de Barranquilla (Colombia) lo invitó a recoger unas cajas de cartón que, dijo, estaban tiradas en el patio de atrás del edificio. Oscar dejó en la calle su carrito y entró. "Cuando llegué allá aparecieron dos hombres con garrotes que me atacaron y tumbaron. Después, uno de ellos me disparó detrás de la oreja y yo me hice el muerto". Creyéndolo así, los serenos lo arrastraron hasta el anfiteatro de la facultad de medicina, donde Oscar se vio rodeado de cadáveres. Reconoció a unos cuantos de sus colegas basuriegos, que habían desaparecido días atrás. Había también trozos de cuerpos encima de las mesas y baldes ensangrentados. Los hombres lo metieron en una cubeta de formol y lo dejaron allí. Oscar permaneció sin moverse hasta que amaneció. Entonces se levantó y salió a la calle y echó a correr casi desnudo hasta que encontró un agente de policía que lo llevó a un hospital".  Los asesinos vendían cada cadáver a la facultad de medicina por el equivalente de unos 200 dólares”. 


Relato de GONZALEZ BERMEJO,E. Palizas llenas de bondad Brecha 13.12.91 p.12-13








“mama te escribo esta carta para decirte que papá  me lleva a su cama todas las tardes y no quiere que le diga a nadie, que me calle y le toque su pipí, su especie de leche blanca.  El me toca mis pechos y lo que tengo entre las piernas. Christophe duerme en mi cuarto yo termino esta carta con  100.000.000.333.003.330 de besos. Agnes Christophe (Newsweek 14 mayo 1984, 24)











Caso:


"Cuando la adoptamos decidimos que no debía enterarse nadie, para ofrecerle una infancia y desarrollo igual al de todos los niños. Nos daba miedo que en la escuela alguien pudiera decirle: "tu no hables porque no tienes padres". Convocamos una especie de consejo de familia para exponerles nuestra idea. Más que pedirles un consentimiento o apoyo familiar, fue para rogarles que nunca revelaran el secreto a sus hijos, y así evitar posibles discusiones o peleas. Todos juraron no decir nada a sus hijos ni a sus amistades. Cuando la niña cumplió el año y medio nos cambiamos de barrio, incluso cambiamos de empleada para evitar peligros. Cuando la niño cumplió cinco años volvimos a mudarnos y la niña rompió el contacto en el barrio. La niña comenzó a relacionarse con sus primos; nosotros teníamos miedo de que a alguien de la familia se le escapase el secreto y que sus primos se enteraran. No queríamos de ninguna manera que se enterara de sus situación por medio de sus primos" AMOROS MARTI,P.,op.cit., p.40








Fuente: ECPAT. Turismo Sexual de niños en el mundo �
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� En la exposición de todo este punto seguimos estrechamente lo que expone P.Amorós Martí, op.cit., 39 ss.


� En décadas pasadas se ha abogado por decirle al niño que había sido elegido entre muchos otros que se habían quedado sin padres. Esta forma de expresión le da a entender al chico que: "tú has sido elegido como único e insustituible con un amor preferencial a primera vista". Sin embargo, no es conveniente exagerar esta expresión ya que el niño se podría sentir muy coaccionado a cumplir con las características "ideales" de la elección de sus padres adoptivos o podría sentir la pesada carga de tener una conducta adecuada a ese modelo ideal que se ha esperado de él. El razonamiento que podría hacerse el chico sería algo así como: "si me han elegido por tales características me podrían rechazar si no las cumplo". La condición de “ser elegido entre muchos” asigna a los padres un peso muy importante en la relación con el adoptado y puede resultar amenazante para el chico.


� "Había una vez un señor y una señora que se querían y juntos hicieron un bebé. La señora lo llevó  dentro de su panza mientras el bebé crecía...Un día el bebé nació; pero ese señor y esta señora no pudieron cuidarlo ni pudieron quedarse con él. Entonces la señora buscó un lugar donde lo pudieran atender. Mientras tanto, papá y yo estábamos muy tristes, porque no podíamos hacer un bebé... No podíamos tener hijitos...y queríamos tener uno. Un día, nos avisaron que había un bebé que estaba en una casa y que no tenía papá ni mamá. Entonces fuimos enseguida a buscarlo... y te encontramos a vos... que eras chiquito... estabas en una cunita... tenías unas manitas y unos piecitos chiquitos y eras muy lindo... Entonces te trajimos a casa con nosotros y desde entonces son nuestro hijo adoptivo. Y nosotros ya no estamos más tristes, porque gracias a vos tenemos un hijito y somos un papá y una mamá....Te ayudamos a crecer...  y vos también nos ayudas porque te podemos querer. Este es una historia que empieza muy triste, y termina bien porque estamos todos juntos, y podemos hablar de estas cosas... Si quieres preguntarnos algo...." E. Giberti, La adopción. Padres adoptantes, hijos adoptivos. Buenos Aires: Ed.Cid, 1981, 50.
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� UNICEF estima que hay 163 millones de niños que han periodo uno de ambos padres. (UNICEF, 2007
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     � Lo que sigue es una síntesis de PAUL OCHOTORENA, Joaquín. Maltrato y abandono infantil: identificación de factores de riesgo. Vitoria: Gobierno Vasco, 1988. Cap.III Conocimiento actual de los factores de riesgo para el maltrato infantil p.25-39
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     � LAWSON,K.A.; HAYS,J.R. Self-esteem and stress as factors in abuse of children Psychological Reports 65 (1989) 1259-1265


� Expresado esto mismo en lenguaje teológico o creyente tendríamos que decir que los niños y niñas del mundo son hijos de Dios, y que es Dios el que encomienda a los padres para que desarrollen en los hijos las potencialidades de ser plenamente libres, tal como corresponde a la dignidad dada por Dios a cada ser humano.





�      Una niña de 8 años, maltratada por sus padres, le preguntaba a una chica de 19 años: "¿cómo, no tienes cicatrices? ¿tu novio no te pega?"


�      Un ejemplo de esto sería enseñarle a los niños a saber decir a cualquier adulto que intenta manosearlos secretamente: "mis padres no permiten que guarde secretos". O ante un castigo arbitrario: "Papá, no es necesario que me pegues cuando hago algo malo. Basta que me retes y yo trataré de no hacerlo".








�      Por ej. porque se ha descartado por completo toda posibilidad de que algún familiar, vecino o persona de bien cercana al núcleo familiar, pueda dar cuidado y acogida al niño-a en lugar de sus padres.





